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NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ----======= sm 

OTORGANTE: "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." —————- 

EN BARCELONA, mi residencia, a séls de Febrero 

A A O 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEEMANN, -““““““-“---- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE A e mm 

| DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

j 08007-Barcelona, Paseo «de Gracia, 21, 4% planta, 

con DD... número DEBE. A 

INTERVIENE en hombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

a
 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L,” -—Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido wediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.00%, bajo numero 21% de 

protocolo, que tiene poc objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salva instituciones de inversión colectiva, eta. 

INSCRITA en el Regístro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41241, folio 102, hoja número *-388120. Con 

TE e AO A A A e e 

Pue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día € de Julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocola, copia auténtica de la oual, que causó la 

inscripción s?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acecho. “Ut - 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada «el día £ de 

lebrero de 2.012, según justifica con una
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Dra. Paola Delgado Loor 

a
 

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora Ccompareciente, Doña Maria 

pr
 e
 

| Laura Ferrer Agnone, con el Visto Buemño del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legitimo, en cuanto a la de la Srá. Ferrer 

Agnene, por haber sido pueste en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus coplas, A e e 

Se halla legitimada para el presente   
otorgamiento en virtud de sea meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO — DE 

ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Srá. compareciente la plena vigencia   
de «sus facultades representativas, «así como la 

| capacidad legal de $u representada, y qué 108 datos 

de identifícación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de  lo$ consignados en los



documentos «exhibidos ad suscrito Notario y 

expresados anteriormente. mmm mm me e 0 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, Juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OPORGA: “rn A o 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. o 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Beal Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y dél Notariado de 18 de Mayo de 

BABA A e e 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido dé la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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con lo dispuesto por la 

PR EA Odd RE IAE 

  

voluntad debidamente informada. 

CLAUSULA LOPD (PROTECOTOÓN DE DATOS).De acuerdo 

Ley Orgánica 15/99, el/los 

¡compareciente/s quedaín informado/s y aceptaín la 

¿ncorporación de Us datos personales a los 

El cheros informatizados de esta Notaria, que se 

¡conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 
: 

| cumplimiento. Su finalidad és la formalización del 

presente instrumento público, su facturación Y, en 

| su caso, seguimiento posterior y las Funciones 

responsable de propias de la actividad notarial, El 

lo autorizante del estos detos es el propio Notario 

a AN 

AST LO OTORGA la señora compareciente a quien 

E 

: 

| 
' presente. 

| 
¿hago las reservas Y advertencias legales, 
p 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción dé la presente éscritura en el Registro 

Mercantil, 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por elfia otorganteís, previa 

renuncia al derecho de leería por si, la 

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. “== 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: vAYIER 

MARTINEZ LEBMANN ee o A e 

Sigue Documentación Unida 
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Doña Maria Laura Ferrer Aghpne, coma Regretería del Consejo de Adainistración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, 5.L. Sociedad Unipersonal 

- CERUAICO 

Qué en el Acta del Consejo de Administración, celebrada-et 02 de lebrero de 2012, ballánsose presentes 
todos los del de de ta d ALMOSTER INVESTMENTS, Sl.. a 
sabes, Ús. Gerard Garcia - Gaseull Rovira, Carlos Camus Rodríguez y Mara Laura Ferrer Agnone, 
Guienss unánimemente aconderan constítuirsa en sesión del Conseja de Administración, ubanimemnente 

tajo la Presi de Gerard Gartiaflassull Rovira, y dá colmo 
secretario tar Lama Feres Arono, por haber sido elegidos: par lós presentes pof unanimidad, Se 

dos, entre aos que na lós. contradicen, todos etios 
comprendidos dentro del Oran del Día que anásimemento-se Scepló.para él desuersilo de la sesión, y 
que titeralmente irenscílos dicen ash. 

  

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se neuerda plosgar poder especial, tar amplio y suficiente como en deteghe se requiera. a 
favor de: 

- — Don Diego Fernando Armos Medina, mayor de edad, de nacionalidad Encatoriana, £0n 
pasaparte rúmoro 180276088-1, 0n-viger y cédula. 1809780881, como ppogemdo, para la 
Resolución No. $C,58.6,09.03, de 26.de otipbra de 2009, de la Superinighdentia de 
Compañias de la República tel Ecuador, confotina a lo establecido en el numeral 5 dé la 
teleritá Retalución. 

Paté que en numbee y representación de fa sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL fo “Sociedas”), 
pueda ejercer las siguientes faciitades: 

6) Reaizar las tansferencias fe ancianas '6 parficipaciónes. a nombre de la Sociedad, ma 
Cedente. » Cesionsria, y asquiera o coda los acciones y participaciones que fuera 
pecesarias en sociedades exónimas, civiles, Sompañios de respontsbiliiad limitada de 
economía mixta, coteciivas,.en comandita simple o en comandita dividida por.acciones, o en 
esociaciones, de cuentas en participación, o de la raturgieza que fuero de apuendo a fa 
vOMTSIa Hpente en la República del Ecuador   $) Susgribir os contratos, pscritoras 9 doctimentos gue fuere necesaños con el tin del qpalizar o 
aceptar los h particip 6xscciones, así mismo el mandatario: 
está facultado para pd las: t13 que precisarap ante quier p natural 6 

jurídica, pública o privada, gon y para pórfeccionar les 

trangfórañiciós p casonas ds acciónes a participaciones, y 

(60 Comparenor a hs jmtas genersles de socios o de accionistas de las compañias o sociedaces er 
las que" la Sociedad lnga. acciones o participaciones, COn Voz y vato; asi coma tomar las: 
sesgluciones que fueren necesañas y 3 suscubir la liste de asistencia o laa potes de las 
referidas juntas. 

El Apoderado fio podrá delejar y sustitul' el prosente podes. 

  

  

El Apod y do de de con el encargo confeñde mediante el presente 
documento; acuesta mantener indemne al PAMANTE canta cunlquier responsabilidad, abligación. 

o ya Juyende costos legales y gastos) que el   
 



  

FIRMANTE sufra o tengo que mars como restado de la ejscurión de les actos auurinados en eute 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo malice el apodado, : 
El Agaderado devesái informar al FIRMANTE exa toda la iofommación, cátras, herhos y tansariciones en : 
ds condes entes o reslicen coma seslirto el presente pader, y deberá mis? copia de tadas los 
documents gos snen ejocutaios cor base en el prosorto podes el F URMARTE 

| 
¿ 

SEGUNDO... Faculty expresanests a todos ls mientras del consajo de adeistución, pria que 
asatesquiesa de años, señdana e indistintamente, pundan elevar a pública tos acuerdas adopindos por el 
Sorsejo de A 3Ón,. en dodo lo y para E 
€jecución, desarollo y aompliiento, pora firmar da públicos 6 . 

y convenientes y para reallzs? cuantas eutuacianes convengan hasta llegas 6: inscripción en el Registra 
Mercastl, y, qusinodo Esc ad se rectificación, subsanación yós aciración a la xa de los 

3 Yo 

  A il ¡ón fue Suspormtida la seción durante unos con el objeto de redactor el Acta, que 
seguidamente hee leída por el Secretario, aprodada por utanimidad y firmada por todos Jos miembros del i 
Consejo de Administración. j 

Y pera que al conste y surio Tos electos legañes oportunos, expido la preseote cortlicación, con el ita o 
Bueno del Prositenta, un Barcelana a 98 da febrero de QUE. : 

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 

. 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE? EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCYIMENTOS —NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN (INVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mispn 

dia de su autorización 00 
E 

A o a A A A A a 

A 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
$41. -Sociedad Unipersonal., en el folio número AR543406% de papel exclusivo para documentos 
notenales. 

  

APOSTILLE . 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. País: España 
County? Pays 

El presente documento público 
This public document / Le prúsent acto publ 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
hos boos signed by 
4 6tá signé par 
3. quien actós en calidad de NOTARIO 
acting ín he capacily ol 
apissant es quallá de 
4. y está revestido del sellaltimbre de la Notaría 
bear the seal / slamp of 
est revótu du sceaulimbrs de 

Certificado 
Certified / Attesté 

$ en — BARCELONA €. el día 7 de febrero de 2012 
ala the de 

7 por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Ey í par 

8, bajo el número 8728/2012 
N?/ sous 

     
B. Sello / timbre: 40, Firma: 
Seal / stamp: Signature í Signature: 
Sceau i timbre:    
       dosé Aíberio Marín Sánchez 

Vicedecano 
  

Esta Apostilla certifica dmeamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signateso del documento haya actuado y. 
en se ossa, la identidad del sello o iembre del que el documento público estó revestido. 
Esta Apostilla no certifica el centenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostilla oaly coriflas the suthenticaly of ihe signatura and Ue capacity of the person who has signed the public 
document, and, wher appropriate, the identity of the seal or stamo wtbich ibe puble document besrs. 
This Apastille does nal certify he content of the document for which was isgued. 

ERUNRA DE GANEN QUITO Cette Apostilla alteste uniguement la véracité de la signatura, la queíité en lal : 
ad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

     Hi Ré du ¿0 Él dor cet arte publo est revéta, — De conformid échéaat identité PA seem Las lo com 1 de Facte pour lequel elle a été eMearial, doy té y CERTIFICO que el presente Cette Apostilla no certiñe contas eo 08 fiei COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
foja(s) útillos), que me fue presentado para 

este ofecto y que acto yan ' tal interesado. 
Quito, a AD Y o 

AAA AT         

  

     
do Loor 
ANTON QUITO


